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- Publicidad y libre concurrencia mediante convocatoria previa en la que se garantice la objetividad, transparencia, 
publicidad, concurrencia e igualdad en la distribución de fondos públicos, ello sin perjuicio de la posible concesión 
directa que, de conformidad con lo establecido en la norma aplicable, deberá contar con la debida consignación 
presupuestaria previa. 

- Concesión conforme a criterios objetivos previamente establecidos en la convocatoria a fin de garantizar el 
conocimiento previo de los mismos por los potenciales beneficiarios. 

- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos marcados y eficiencia en la asignación de recursos públicos, debiéndose 
justificar cuantitativa y cualitativamente. 

- Control y análisis de la adecuación de los fines de las entidades solicitantes a los principios de igualdad y no 
discriminación en el ejercicio de las actividades subvencionadas. 

Y de forma específica, verificar de forma constante la pertinencia del Plan Estratégico. A saber: 

• Justificación del Plan. 

• Necesidades de la ciudadanía a las que atiende. 

• Capacidad financiera. 

• Explicación de la competencia de la Ciudad en la materia  

• Estudio de la no aplicación de este línea subvencional 

APARTADO 6. 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME nº 4224, de 09/09/2005), el órgano que tiene atribuida la función de desarrollo del mismo y, por tanto, la ejecución 
del Plan Estratégico de Subvenciones, será el Consejo de Gobierno. 

Por tanto, 

- Los programas de subvenciones quedarán condicionadas a la existencia de dotación presupuestaria adecuada y 
suficiente. 

- Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones o concesiones directas (Convenios o resoluciones de 
concesión), deberá efectuarse la aprobación del gasto en términos previstos en las normas presupuestarias de la 
Ciudad Autónoma de Melilla 

- Y finalmente, y de forma previa al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las normas o bases 
reguladoras de la concesión, en su caso. 

El contenido del plan estratégico podrá reducirse a la elaboración de una memoria explicativa de los objetivos, los costes 
de realización y sus fuentes de financiación en los siguientes casos:  

a) Las subvenciones que se concedan de forma directa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la LGS.  
b) Las subvenciones que, de manera motivada, se determinen por parte del titular de la Consejería en atención a su 

escasa relevancia económica o social como instrumento de intervención pública. 

CONTENIDO DEL PLAN. 

APARTADO 7. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 12 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la concesión de las subvenciones y ayudas previstas 
en este Plan para el ejercicio 2023 contiene, en cada uno de sus Anexos: 

• los objetivos que se pretenden alcanzar. 

• la modalidad de concesión aplicable. 

• los destinatarios a los que van dirigidas. 

• el importe económico. 

• la aplicación presupuestaria. 

APARTADO 8. 

Este Plan se estructura en Anexos, en atención a cada Dirección General o ente dependiente,  de conformidad con la 
actividad subvencional prevista presupuestariamente para el ejercicio 2023.  

APARTADO 9. 

Cada uno de los Anexos ordena las subvenciones previstas presupuestariamente bajo los siguientes criterios: 

- Ente concedente. La Consejería de Presidencia y Administración Pública y Patronato de Turismo,  y entes gestores 
de la subvención. 

- Objeto. Bajo este criterio se especifica la finalidad para la que se destina la subvención, la cual será posteriormente 
objeto de evaluación.  

- Modalidad de gestión. Criterio que distingue la previsión en cuanto al procedimiento a aplicar para su concesión, de 
conformidad con los principios generales y requisitos establecidos a tal fin del Capítulo Cuarto y Quinto del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (concurrencia competitiva, subvención 
directa, convenio de colaboración) Importe. Referido a la consignación prevista para cada subvención. 
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